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LA OLA NEGRA 
Ir 

Hace afios, allá por los tiempos de la gloriosa, el 
célehre propagandista de la democrllcia, Roque Barcia, 
escrib-ía en un periódico cierto articulo, con motivo de 
los vuelos que tomaba la reacción teocrática reducida 
entonces, y amenazando COIl las armas en la ,rrlllno 
decide !as ab/'lll'tas mOlltañ~lS del liorte.y Maestl'8zgo, 
y terminabr.· dicho artículo advirtiendo á lJuestros 
gobieruos del peligro eu qlle se hallaban las libertades, 
con las palabras, á tiempo S? dicp, á tiempo SR avisa. á 
tiempo se e;¡'horta, á la vez que rccordaua las sangrien
tas luchas de que rué teatro nuestra nación en los dos 
primeros tercios de este siglo. 

funesta política, la pérdida reciente de las islas Fi
lipinas, donde la influencia de las congrpgaeiotles 
religiosas ha imperado más de cuatro centurias, sitl 
haber logrado que flc:imatasen en aquellas regiones la 
lengua, ~a industria, las leyes, ni la cultura de la 
metrópoli. 

obligado en procesiones, hermandades, y manifes
taciolles religiosas que en la aldea se verifiquen. La 
influencia clerica I eu este primer grado de 11\ ensefianza, 
es una enfermedad crónica de la vida nacional; está. 
unida á ella COI11I) la snperstición al espfritudel igno
rante, y por tanto, siendo sn at'raigo secnlar, necesita 
para ser desb'uída, el trabajo de la piqueta de los siglos, 
movida por la fuerza de la i nstl'l1cción. 

Ha sido necesario que un politico de las condiciones 
de Romero Robledo haya hecho Ulla frase, y llamado 
Ola negra á la avalancha de,1 clericalismo dominante, 
para que algunos espiritns despierten; pero sordo el go
bierno, conocielldo la versatilidad del político aludido, 

La lucha entre Ormuz y Orimaues, entre la Illz y las 
tiniehlas, está actualmeute empeuada entre la democra
cia que quiere conservar en los Institutos de segunda 
ellsPiíallza y en las Uuivcrsidades, las fUllciones docen
tes y el carácter de una enseñanza que desde mediados 
del siglo actual, y en fuerza de luchas y cruentos 
sacrificios, ha conquish\do, y el oscurantismo teocráti
co, qu~\ pugna por anullcar al pueblo tan preciadas 
iustituciones, base de la cultura, de su independencia 
y de su li bertad. 

Nuastros gobiernos liberales, ciegos unos, fanáticos 
otros, impre\-isores todos, no han visto, ni quieren ver 
los peligros que las concesiones traducidas en leyes, 
ulIas veces, y la tolerancia de abuso", otras, concedidos 
al poder teocrático, ba de ser la causa que dé al traste 
COIl nuestra ya desqtliciadnnncionalidad, que á seguir 
los actuules rumuos, se deSmOf(llliUá (:Ot;:;o se destruye 
una roca aislada <::11 un mar proceloso que III combate 
á todos vien tos ... 

, no da yal"r ui impOl'tancia á sus vaticinios, mira la fra
se cúmo de mero efecto retórico, seguro de que nillgún 
alcance se puede dar á las prediccioneH de uu hombre 
que á poco de señalar como peligrosas para la plltria á 
'las órdenes monásticas, confía la educación de sus 
hijat'l á ias religiosas de un convento. Pero dejando 
s parte detal!(;s, hablemos de la influencia de ra teo
cJ'acia en la organización de nuestra instrucción pú- N il1gÚll Gouiel'llo, por tirllno, despótico y absorben te 

que haya sido, hase sentido COIl alientos suficientes 
para implantar en los Institutos de segunda eusefíal1za 
la asignat.ura de Religiótl; ni el mismo D. Alej~lldro 
Pidal, que llegó al Milli:lterio de Foment(l, carglldo cou 
los compromisos impuestos por las honrad'l8 maaas ;¡ 
COl; el Ilfáll de trasfundir la vida de los Iustitutos á 
los Seminarios, se atrevió tÍ. llevar á aquéllos este 

1 blics. Pasemos por allo, como objeto de general ctlnoci-
11 miento, que· está en f:'l sentir de todas las gBlltes, el 
1I calvario que el pobre mllestfl) de instrucción pr:maria, 
1

I1

1 pasa bnjo la vigilal~cia policiaca del cogulla del lugar, 
el cual, vficiaudo de autoridad suprema, amenaza al 

11 pobt'e maestro con el hambre y todo géllerode- pri-
1 i VaCiOllE'S y vejámenes, si no se doblega á ser el cirineo Nada dice á nuestros prohombres, directores de taú 
1I 
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Art. 3Ul. Todos los afios en el mes de Diciembre, se re

llOi!'án los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á pluralidad 
de votos, con proporción á su vecindario, determinado número 
de electoreo, que residan en el mismo pueblo y estén en el 
ejercicio oe los ~recbos de ciudadano. 

Art. 314. Los electores uorr. brarán en el mismo meS á plu
rAlidad absoluto de votos el Alcalde ó Alcaldes, Regidores y 
Procurador ó Procuradores Síndicos, para que entren á ejercer 
sus cargos el primero de Enet'o del siguier.te afio. 

A.rt. 315. Los Alcaldes se mudaráll todos los auos, los Re
gidort's por mitad cadll año, y lo mismo los Procuradores Sín
dicos donde baya dos: si hubiere sólo uno, se mudará todos 
los sfíos. 

Art. 316. El que hubiere ejercido cU/llqniera de estos car
gos, no podrá volver á ser elegido para Ilinguno de ellos, sin qne 
pasen por lo lllellOS dos años, donde el vecindario lo permita. 

Art. 317. Papa ser Alcalde, Regidol' ó Procuradol' Síndico, 
además de ser ciudndlmo en el C'jercició de sus derechos, se 
requiere ser mayor de veinticitlco auos, con cinco á lo menos 
d(¡) vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán 
las demas calidades que ban de teller estos empleados. 

Art.31H. No podrá ser Alcalde, Regidor ni Pl'ocumdol' Sín
dico ning!Jtl empleado público de lh)mbramieuto del Rey, qlle 
eslé eu ejercicio, no entendiéndose com preud idos en esta regla 
los que sirvan en las milícias illlcionales. 

Art. 319. Todos los empleos municipales referidos serán 
carga concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Art. 320. Habrá Utl Secretario en todo Ayuntamiento, ele
gido por este á pluralidad absoluta de votos, y dotado de los 
fondos del común. 

Art.321. Estará á cargo de los Ayuntamientos: 
Pl'Ímero. La policía de salubridad y comodidad. 
Segundo. Auxiliar al Alcalde en todo lo que pertenezca á 

la l3eguridad de las personas y bienes de los vecinos, y a la con
servación del orden público. 

Tercero. Lf\ admicislración é inversión de los caudales de 
propios y arbitrios conforme á las leyes y reglamentos, con el 
cargo de nombrar depositario bajo responeabilidad de los que 
le nombran. 
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CAI'íTULO III 

De la Administración de justicia en lo criminal. 

Art. 28G. Las leyes arreglarán la administración de jllsti
cia-en lo criminal, de manera que el proceso sea formado con 
brevedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontameute 
castigados. 

Art. 287. Ningún p¡:pañol podrá ser preso, sjn que preceda 
información sumaria del hecho, por el que merezca segúu la 
ley ser ca¡:tigado eOIl pena corporaf, y asimismo \lB manda
miento del JUf'Z por escrito que se le noti1icará ·en el acto mis
mo de la prisión. 

.A rt. 288. Toda persona deberá obedecer estos manda
mientos; cualquiera resistencia será repullfda delito grave. 

Art. 289. Cuando hubiere resistencia ó se temiere la fugs, 
. se podrá usar de la berza para asegurar la persona. 

Art. 290. El arrestado, Antes de ser puesto en prisión, sel'á 
presentado al juez, siempre que no haya cosa qlle lo estorbe, 
para que le reciba declaración; mas si eeto no pudiere veri
ficarse, se le conducirá á lA cárcel en calidad de detenido, y el 
juez le recibirá la declaración dentro de Ins veinticuatro horas. 

.A:.rt. 291. Lt\ declaracióll del arrestado será sin juramento, 
que á nadie ha de tomarse en materias criminales sobre hecho 
propio. 

Art. 292~ En fraganti todo delicuente puede s&r arrestado, 
y todos pueden arrestarle y conducirle á la presencia del juez, 
presentado ó puesto en custodia, se procederá en todo, C0l110 
se previene en los dos artículos precedentes. 

Art. ~l:l3. Si se resolviese que al arrestado Se le ponga en 
la cárcel, ó que pel'manezca en ella en calidad de p!'eso, se 
proveerá 9Utc) motivado, y de él se entregará copia IlI'alcaide, 
para que la inserte en el libro de presos, sin Cllyo requisito no 
admitirá el alcaide á ningún preso en calidad de tal, bajo sn 
más estrecha responsabilidad'. 


